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IMPORTANTE 
 
En el presente documento se utilizan de manera inclusiva términos como “el alumno”, 
“el estudiante”, “el niño”, “el profesor”, “el encargado”, “el apoderado”, “el abusador” y 
sus respectivos plurales (así como otros equivalentes en el contexto educativo) para 
referirse a hombres y mujeres. 
 
Esta opción se basa en la convención idiomática de nuestra lengua y tiene por 
objetivo evitar las fórmulas de acuerdo universal para aludir ambos géneros en el 
idioma español (“o/a”, “los/las” y otras similares), debido a que implican una saturación 
gráfica que puede dificultar la comprensión de lectura. 
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I. Introducción  
 
Proteger y resguardar los derechos de niños y adolescentes es una tarea ineludible que compete, 
en primer lugar, a la familia, con apoyo y participación del conjunto de la sociedad y con el rol 
garante del Estado. 
 
En este contexto, el espacio escolar adquiere especial relevancia dado su rol educativo, por lo que 
debe constituirse en un sistema que promueva y garantice una convivencia pacífica, respetuosa e 
inclusiva, donde la comunidad educativa, en su conjunto, asuma una postura de rechazo decidido 
ante toda forma de maltrato y abuso hacia la infancia y la adolescencia, en el que se establezcan 
procedimientos claros ante situaciones de vulneración.  
 
El colegio debe constituirse, por lo tanto, en un espacio seguro y protector, capaz de responder de 
manera oportuna ante situaciones de maltrato y abuso infantil y, a la vez, articularse en un trabajo 
coordinado y permanente con las redes locales (centros de salud y de justicia, entre otros) 
operativas en el territorio, de manera de avanzar hacia una cultura de protección de derechos que 
tenga como componentes centrales el proceso formativo y la prevención.  
 
La prevención de situaciones abusivas de cualquier tipo, que afecten a niños y adolescentes, es 
de responsabilidad de los adultos, no de los niños. Estos últimos son sujetos de protección 
especial, están en proceso de formación y de desarrollo, y los adultos tienen la obligación de 
protegerlos.  
 
El establecimiento educacional tiene como objetivo central formar en el autocuidado (asociado al 
bienestar, a la valoración de la vida, del propio cuerpo y de la salud) para prevenir todo tipo de 
abuso, es decir, promover los aprendizajes que permitan que, tanto los niños como los adultos de 
la comunidad educativa, desarrollen herramientas para actuar preventivamente y desplieguen 
estrategias de autocuidado, de manera permanente y frente a diversos factores de riesgo, 
incluidos el maltrato y el abuso sexual infantil.  
 
Los establecimientos educacionales deben tener definidos los pasos a seguir, a fin de saber 
exactamente qué hacer para proteger inmediatamente a un niño que ha sido víctima de maltrato o 
abuso sexual.  
 
Con el fin de garantizar a nuestros alumnos un ambiente protector, nuestro colegio ha  
sistematizado y explicitado la información y los procedimientos que protegen a los menores en 
situación de abuso a través de un protocolo de actuación que establece, de manera clara y 
organizada, los pasos a seguir y los responsables de implementar las acciones necesarias para 
proteger a un niño o adolescente una vez que se detecta o sospecha que ha sido víctima de  
acoso o abuso sexual. Este protocolo debe ser conocido por todos los miembros de la comunidad 
educativa, particularmente por las familias, las que deben comprometerse a su cumplimiento 
desde el momento de la matrícula en nuestro establecimiento educativo Lo anterior, permitirá 
tomar medidas y orientar en términos de procedimientos, de manera que los adultos a cargo estén 
informados en cómo detectar y proceder en caso de abuso a un menor. 
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II. Fundamentos teóricos 
 
Maltrato infantil. 
 
El maltrato infantil se entiende como todos aquellos actos de violencia física, sexual o emocional, 
sea en el grupo familiar o en el entorno social, que se cometen en contra de niños y adolescentes, 
de manera habitual u ocasional. Las acciones u omisiones que constituyen maltrato infantil privan 
a los niños y adolescentes del ejercicio de sus derechos y su bienestar.  
 
El maltrato puede ser ejecutado por omisión (entendido como falta de atención y apoyo de parte 
de una persona adulta a las necesidades y requerimientos del niño, sea en alimentación, salud, 
protección física, estimulación, interacción social u otro), supresión (que son las diversas formas 
en que se le niega al niño o niña el ejercicio y goce de sus derechos: por ejemplo, impedirle que 
juegue o que tenga amigos, no enviarlo al colegio, etc.) o transgresión (entendida como todas 
aquellas acciones o conductas hostiles, rechazantes o destructivas hacia el niño, tales como 
malos tratos físicos, agresiones emocionales, entre otros) de los derechos individuales y 
colectivos, e incluye el abandono completo y parcial. 
 
 
Abuso sexual. 
 
El abuso sexual, es una forma grave de maltrato infantil. Implica la imposición a un niño o 
adolescente de una actividad sexualizada en que el ofensor obtiene una gratificación, es decir, es 
una imposición intencional basada en una relación de poder. Esta imposición se puede ejercer por 
medio de la fuerza física, el chantaje, la amenaza, la seducción, la intimidación, el engaño, la 
utilización de la confianza, el afecto o cualquier otra forma de presión o manipulación psicológica. 
 
El abuso sexual infantil identifica los siguientes factores:  
 

 Relación de desigualdad o asimetría de poder entre el niño y el agresor, ya sea por madurez, 
edad, rango, jerarquía, etc.  
 

 Utilización del niño como objeto sexual, involucrándolo en actividades sexuales de cualquier 
tipo.  

 

 Maniobras coercitivas de parte del agresorh, seducción, manipulación y/o amenazas. 
 

 
El abuso sexual involucra cualquier conducta de tipo sexual que se realice con un niño o 
adolescente, incluyendo, entre otras, las siguientes:  
 
1. Exhibición de sus genitales por parte del abusador al niño o adolescente.  
 
2. Tocación de genitales del niño o adolescente por parte del abusador.  
 
3. Tocación de otras zonas del cuerpo del niño o adolescente por parte del abusador. 
 
4. Incitación, por parte del abusador, a la tocación de sus propios genitales.  

 
5. Contacto bucogenital entre el abusador y el niño o adolescente.  
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6. Penetración vaginal o anal, o intento de ella, con sus genitales, con otras partes del cuerpo o 

con objetos, por parte del abusador.  
 

7. Utilización del niño o adolescente en la elaboración de material pornográfico (Por ejemplo, 
fotos, películas, imágenes en internet).  
 

8. Exposición de material pornográfico a un niño o adolescente (Por ejemplo, revistas, películas, 
fotos, imágenes de internet).  
 

9. Promoción o facilitación de la explotación sexual infantil.  
 

10. Obtención de servicios sexuales de parte de un menor de edad a cambio de dinero u otras 
prestaciones. 

 
 

III. Indicadores para la detección del maltrato o abuso sexual 
 
No es fácil establecer indicadores que permitan detectar el maltrato y el abuso sexual infantil dado 
que, por lo general, un indicador no es determinante por sí solo o puede deberse a múltiples 
situaciones que no necesariamente se relacionan con una situación abusiva.  
 
En términos generales, la persona adulta detecta una situación de maltrato y/o abuso, cuando se 
produce al menos una de las siguientes situaciones:  
 
a. El propio niño o adolescente le revela que está siendo o ha sido víctima de maltrato, abuso 

sexual o de otra situación abusiva.  
 

b. Un tercero (algún compañero del niño afectado, una persona adulta) le cuenta que un niño o 
adolescente determinado está siendo o ha sido víctima de maltrato, abuso sexual u otra 
situación abusiva.  

 
c. El adulto nota señales que le indican que algo está sucediendo con un niño o adolescente en 

particular, es decir, identifica conductas que no evidenciaba anteriormente o nota un cambio 
en su comportamiento, en sus hábitos o formas de relacionarse con los demás.  

 
d. Entre estas señales, es importante prestar atención a lo siguiente:  

 
i. Cambios bruscos de conducta: aislamiento, baja de ánimo, tristeza, llanto.  
 
ii. Brusco descenso de notas, repentina desmotivación por los estudios y/o actividades de 

su interés (deporte, talleres).  
 
iii. Lesiones físicas reiteradas y/o que no sean comúnmente atribuibles a actividades 

habituales a su edad y etapa de desarrollo.  
 
iv. Miedo o rechazo a volver a su hogar.  
 
v. Miedo o rechazo a asistir al colegio o a estar en lugares específicos de este.  
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Es importante estar alerta a señales que indiquen o generen sospechas de alguna situación de 
maltrato, acoso o abuso sexual; principalmente, los cambios significativos en diferentes áreas del 
comportamiento deben ser tomados en cuenta como posibles indicadores que requieren especial 
atención.  
 
No obstante, no se debe generar pánico, ya que un cambio en la conducta no significa 
necesariamente que el niño sea víctima de maltrato o abuso, por ello se hace necesario que los 
profesores evalúen el contexto en que se presentan los posibles indicadores, de manera de poder 
advertir la presencia de estas señales. 
 
 

IV. Cómo acoger a un niño o adolescente que ha sido (o está siendo) víctima de 
maltrato y/ o abuso sexual 

 
Cuando un adulto detecta una situación de maltrato o abuso sexual, se enfrenta al desafío de 
acoger de manera protectora y segura a un niño o adolescente que se encuentra sometido a un 
profundo sufrimiento y que ha debido enfrentar barreras e inhibidores para hablar, como el miedo, 
el sentimiento de culpa y la vergüenza; efectuar preguntas inadecuadas o adoptar una postura 
que evidencie falta de interés o de preocupación, puede significar una doble victimización en el 
niño, reforzando en él la idea de que nadie lo puede ayudar.  
 
Preguntar al niño o adolescente de manera inadecuada sobre la sospecha o certeza de que ha 
sido o está siendo maltratado o abusado, puede generar más sufrimiento y daño, provocando la 
negativa a hablar sobre el tema, revelar la situación, o hacer que se retracte, es decir, que cambie 
su versión sobre los hechos. También puede alertar a los agresores, complicando la investigación 
y retardando la reparación del daño. 
 
El profesional designado por el establecimiento para abordar la situación con el niño o 
adolescente, debe realizar la entrevista de acuerdo a las siguientes orientaciones:  
 
1. Generar un clima de acogida y confianza.  
 
2. Realizar la entrevista en un lugar privado y tranquilo, con un solo entrevistador.  
 
3. Sentarse al lado y a la altura del niño.  
 
4. Reafirmar en el niño que no es culpable de la situación.  
 
5. Reafirmar que hizo bien en revelar lo que estaba pasando.  
 
6. Transmitir tranquilidad y seguridad.  
 
7. No acusar a los adultos involucrados ni emitir juicios contra el presunto agresor.  
 
8. Informarle que la conversación será privada y personal pero que, si es necesario para su 

bienestar, podría informarse a otras personas que lo ayudarán. Plantear que es indispensable 
tomar medidas para que el abuso se detenga.  

 
9. Actuar serenamente, evitando mostrarse afectado (conmovido u horrorizado): el entrevistador 

es el adulto que debe contener y apoyar al niño.  
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10. Disponer de todo el tiempo que sea necesario.  

 
11. Demostrar comprensión e interés por su relato.  

 
12. Adaptar el vocabulario a la edad del niño; si no se le entiende alguna palabra, pedirle que la 

aclare, no reemplazarla por él.  
 

13. No presionar al niño para que conteste preguntas o dudas, no interrumpir su relato.  
 

14. Respetar su silencio y su ritmo para contar su experiencia, no insistir ni exigirle.  
 

15. No criticar, no hacer juicios, ni mostrar desaprobación sobre el niño y/o el supuesto agresor.  
 

16. No sugerir respuestas.  
 

17. No solicitar que muestre sus lesiones o se quite la ropa.  
 

18. No solicitar detalles de la situación.  
 

19. Ser sincero en todo momento, sin hacer promesas que quizás no se puedan cumplir. No se 
puede asegurar, por ejemplo, que el niño no tendrá que volver a contar lo sucedido ante otro 
profesional o ante un juez.  

 
20. Señalar las posibles acciones futuras, explicando claramente los pasos que se seguirán y lo 

importante que es hacerlo.  
 

21. Dejar abierta la posibilidad de hablar en otro momento, si el niño así lo requiere. 
 

22. Registrar en forma textual el relato del niño (esto puede servir como evidencia al momento de 
denunciar). 

 
 
En todos los casos resulta fundamental que la persona adulta que recibe la información no asuma 
el compromiso de guardarla en secreto, dado que necesariamente deberá actuar para detener, 
derivar y/o denunciar el caso, aunque sí debe asumir el compromiso de manejarla con reserva y 
con criterio, compartiéndola sólo con la o las personas que podrán colaborar para resolver la 
situación. Es común que la información le sea entregada bajo compromiso de no compartirla, en 
cuyo caso debe señalar con claridad que el maltrato y el abuso sexual no son situaciones que 
deban mantenerse en secreto, dado que el silencio permite mantener y agravar el daño y nos 
hace cómplices de posibles delitos. 
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V. Indicaciones generales para enfrentar situaciones de maltrato, acoso y/o abuso 
sexual 

 
a. Cuando ocurre fuera del colegio. 
 
La mayoría de los casos de maltrato ocurren en el hogar, por familiares o personas cercanas al 
niño y su familia. Es este contexto basal el que genera un ambiente propicio para que se 
establezca el abuso sexual; en estas situaciones, es fundamental que el colegio recabe 
información orientada principalmente a buscar a alguna persona adulta protectora que pueda 
apoyarlo en el proceso de reparación; puede ser la madre, el padre, un abuelo, madrina u otro, 
que tenga un vínculo cercano con él y a quien identifique como figura significativa. No siempre es 
posible contar con este apoyo, pero es un buen punto de partida para dar tranquilidad y confianza 
al niño. 

 
Entre la recopilación de antecedentes generales que puede realizar el establecimiento 
educacional, se cuenta la información consignada en el Libro de Clases, entrevistas con el 
profesor jefe, orientador u otro que pueda aportar datos relevantes, lo que se organiza en un 
informe que servirá como apoyo al proceso de investigación y al proceso reparatorio realizado por 
los organismos e instituciones competentes.  
 
Las autoridades del colegio deben tomar contacto con las instituciones de la red local de 
prevención y atención, especialmente la Oficina de Protección de Derechos (OPD) u otras 
instituciones de la red de SENAME, Consultorios de Atención Primaria, Centros de Atención de 
Violencia Intrafamiliar, entre otros. Es recomendable que sean profesionales de este tipo de 
centros especializados quienes entrevisten al niño o adolescente, y que esto se realice 
preferentemente fuera del establecimiento educacional. Resulta fundamental que el 
establecimiento no aborde a él o los posible/s agresores/as, dado que ello obstruye la 
investigación y la reparación del daño en el niño, puede provocar que la familia cambie de 
domicilio y/o retire al niño del establecimiento, con lo que aumenta el riesgo y se produce una 
doble victimización y daño. 

 
b. Cuando ocurre al interior del colegio y el agresor se desempeña en el establecimiento. 
 
Una consideración importante es que la interrupción de la situación de vulneración de derechos 
requiere disponer medidas para alejar a la víctima de su agresor, de manera tal de evitar la 
mantención del abuso y el consecuente agravamiento del daño. Ello puede suponer un gran 
dilema cuando el agresor es algún miembro de la comunidad educativa, que se desempeña 
laboralmente en el mismo establecimiento (profesor, director, orientador, asistente de la educación 
u otro) o sea un estudiante de mayor edad. Frente a ello, es imprescindible tener presente que 
siempre debe primar el interés superior del niño o adolescente, es decir, su bienestar y protección.  
 
Aun cuando no sea una tarea fácil, es importante insistir en que, al no denunciar o detener una 
situación abusiva, quienes saben de ella se convierten en cómplices de un delito; la comunidad 
educativa se fortalece y las familias adquieren mayor confianza al constatar que el establecimiento 
no encubre este tipo de situaciones. En este sentido, resulta vital mantener una comunicación 
clara y honesta con las familias, no solo la del o los niños afectados, sino con la comunidad 
educativa en general, con el fin de evitar un ambiente de secretismo y recelo.  
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Por otra parte, si el abuso ha ocurrido al interior del establecimiento por parte de algún funcionario 
o compañero, existe alta probabilidad de que se mantenga el contacto con su víctima, lo que por 
sí solo constituye una forma de amenaza que dificultará que el niño relate lo que está viviendo. 
 
Por ello, para evitar de manera efectiva todo contacto entre el presunto agresor y el niño mientras 
dure la investigación de la situación y se establezcan responsabilidades, es fundamental disponer 
medidas para evitar todo contacto de éste con niños y adolescentes.  
 
Cabe señalar que el establecimiento educacional no cuenta con las facultades jurídicas para 
suspender las funciones de un trabajador que ha sido denunciado por la familia u otra persona, 
por tanto, sólo se apartará de las funciones al supuesto agresor, en el caso de que la Fiscalía 
Judicial de Chile del Ministerio Público, decrete en su contra la medida cautelar de prisión 
preventiva. (ORD. Nº 471 del 27.01.2017, de la Dirección del Trabajo).  
 
En el mismo sentido, es importante que el establecimiento evalúe las condiciones de protección y 
seguridad, así como los protocolos que rigen para la circulación de estudiantes y personas adultas 
en horas de clases, ingreso de apoderados u otros ajenos al establecimiento, seguridad de la 
infraestructura e instalaciones (espacios abiertos, rincones, puntos ciegos, iluminación, etc.).  
 
En ambos casos (sea que las situaciones de maltrato y abuso infantil ocurran dentro o fuera del 
establecimiento educacional), el colegio debe velar por resguardar la dignidad e intimidad del niño  
agredido, de su familia y de los demás involucrados. Ello no implica minimizar u ocultar la 
situación, sino por el contrario, reforzar el rol fundamental del establecimiento de contemplar 
acciones formativas que involucren conocimientos, habilidades y actitudes en el ámbito del 
autocuidado, la prevención, la educación de la sexualidad y afectividad, involucrando a todos los 
miembros de la comunidad educativa según sus roles, con especial participación de la familia. 
 
c. Cuando ocurren situaciones de connotación o agresión sexual entre estudiantes. 
 
Respecto del abuso sexual infantil, un estudiante también puede constituirse en agresor de un  
niño, pero se diferencia del ofensor sexual adulto dado que aún se encuentra en proceso de 
formación, por lo que la intervención profesional oportuna y especializada tiene una alta 
probabilidad de interrumpir sus prácticas sexuales abusivas a corto plazo, disminuyendo la 
probabilidad de reincidencia.  
 
Es importante tener presente que la Ley de Responsabilidad Penal Adolescente sanciona a los 
adolescentes mayores de 14 y menores de 18 años que son declarados culpables de agresión 
sexual; los menores de 14 años son inimputables, es decir, no son sancionados penalmente, pero 
su situación es abordada por los Tribunales de Familia, que pueden decretar su derivación a algún 
centro de intervención especializada, dependiente del Servicio Nacional de Menores (SENAME).  
 
Se debe tener mucho cuidado en no catalogar como abuso una situación entre dos niños que 
puede tratarse de una experiencia exploratoria que es necesario orientar y canalizar sana y 
adecuadamente, y no penalizar ni castigar; no se trata de abuso sexual, por ejemplo, las 
experiencias sexualizadas que puedan ocurrir entre estudiantes de la misma edad, pero si se trata 
de conductas que resultan agresivas o que demuestren un conocimiento que los niños  
naturalmente no podrían haber adquirido sin haberlas presenciado o experimentado, podría ser 
indicador de que uno de ellos está siendo víctima de abuso sexual por parte de otra persona. 
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VI. Procedimientos de acción ante el abuso sexual 
 
1. Consideraciones. 
 

 No notificar un caso de abuso sexual infantil nos hace cómplices de esta situación. La 
conducta pasiva de los equipos frente a la sospecha de abuso puede significar la pérdida 
de la vida del niño o la mantención de la situación de abuso, la cual puede tener 
consecuencias nefastas para él.  
 

 Revelar una situación de abuso no implica denunciar a otra persona, sino informar la 
situación y trasladar la información del ámbito privado de la familia del niño al ámbito 
público, facilitando así las intervenciones que permiten detener la violencia y reparar el 
daño causado. 
 
 

2. Detección de abuso sexual. 
 
Se detecta o se toma conocimiento de una situación de abuso cuando se produce al menos una 
de las siguientes situaciones: 
 

 El propio niño revela que está siendo o ha sido víctima de la situación de abuso.  
 

 Un tercero (compañero o un adulto) cuenta que un niño o adolescente determinado está 
siendo o ha sido víctima de una situación de abuso.  

 

 Un adulto percibe que algo está sucediendo con el estudiante, identificando conductas que 
no evidenciaba anteriormente, o notando cambios en el comportamiento, hábitos o formas 
de relacionarse con los demás. 

 
 
3. Acciones ante un caso o sospecha de abuso sexual. 
 
3.1. Cuando el abusador es externo al colegio. 
 
a) El profesional designado por el establecimiento para abordar la situación debe conversar con 

el niño afectado, según se indica en punto IV (Cómo acoger a un niño o adolescente que ha 
sido (o está siendo) víctima de maltrato y/ o abuso sexual). 

 
Es muy importante evitar -en todo momento- contaminar el discurso del niño, por lo cual este 
procedimiento requiere de un delicado abordaje. 
 
Inmediatamente escuchado el testimonio del niño, debe comunicarlo al Director del colegio. 

 
b) El Director, en un plazo máximo de 24 horas, debe citar al apoderado del niño afectado y 

comunicarle sobre la información que se maneja en el colegio. Junto con informarle, se debe 
acoger al padre y/o madre y ofrecerle todo el apoyo educativo al niño.  
 
En el caso que sea el mismo apoderado el sospechoso de cometer el abuso, se sugiere no 
entrevistarlo, ya que tienden a negar los hechos o a retirar a los alumnos del  establecimiento.  
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c) No exponer al niño a relatar reiteradamente la situación abusiva. Se debe procurar el cuidado 

y protección al niño que ha sido abusado, por lo que no se lo debe exponer a contar 
reiteradamente la situación.  

 
El funcionario que ya ha escuchado el testimonio del niño será él el único que maneje esa 
información, junto al director del colegio. Esta estrategia da respuesta a una medida de 
protección que realiza el colegio hacia el alumno involucrado en el hecho.  
 
La confidencialidad de la información que se maneja sobre los alumnos se mantiene sólo si 
esa información no pone en riesgo su vida. Al momento de enterarse de alguna situación de 
abuso, el director debe informar a la autoridad correspondiente. 

 
d) Si corresponde, el Director debe denunciar el hecho a Carabineros de Chile, Policía de 

Investigaciones o ministerio público, dentro de las 24 horas siguientes de ocurrido el hecho 
(Artículos 175 letra e. y 176 del Código Procesal Penal). 

 
e) Una vez que el caso esté ante la Justicia, serán ellos (profesionales especializados) quienes 

se encargarán de indagar y sancionar si corresponde. 
 
 
3.2. Cuando el abusador es funcionario del colegio. 
 
a) Inmediatamente conocida una denuncia de abuso sexual infantil o que se tome conocimiento 

directo de los hechos, el funcionario receptor de la información deberá comunicar 
inmediatamente al director del colegio, no más allá de 24 horas de conocido el caso. 
 

b) El director deberá disponer como una medida administrativa inmediata de prevención la 
separación del eventual responsable de su función directa con los alumnos y reasignarle 
labores que no tengan contacto directo con niños. Esta medida tiende no sólo a proteger al  
alumno sino también al denunciado, en tanto no se clarifiquen los hechos. 

 
c) Sin perjuicio de lo anterior, el Director debe denunciar formalmente el hecho a Carabineros de 

Chile, Policía de Investigaciones o ministerio público, dentro de las 24 horas siguientes de 
ocurrido el hecho. 

 
d) Una vez que el caso esté ante la Justicia, serán ellos quienes se encargarán de indagar y 

sancionar si corresponde. 
 

 
3.3. Cuando el abusador es un alumno y el hecho ocurre en el colegio. 
 
a) El funcionario receptor de la información comunica de inmediato al director.  

 
b) En un plazo máximo de 24 horas, el Director, equipo directivo y profesionales del colegio, 

entrevistan a los alumnos por separado y simultáneamente, de modo de obtener testimonios 
de las propias percepciones de los alumnos, sin estar interferidos por opiniones del grupo.  

 
c) Se toma testimonio escrito y firmado de puño y letra por cada alumno entrevistado, ya que 

estos documentos servirán como antecedentes ante una posible denuncia en tribunales. Es 
importante destacar que se debe resguardar la identidad de todos los alumnos involucrados, 
ya sean participantes activos, espectadores, etc. 
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d) Una vez corroborado el hecho, el director procede a realizar la denuncia ante las autoridades 

correspondientes en un plazo máximo de 24 horas. 
 

e) Se cita a todos los apoderados involucrados para comunicarles la información obtenida desde 
el colegio.  

 
f) Como medida de protección mientras se recaban los antecedentes y se investiga la situación, 

se suspende a todos los alumnos involucrados hasta por cuatro días. 
 

g) Se realiza un consejo de profesores, en donde en conjunto (equipo directivo y profesores del 
curso) recaban antecedentes del alumno y toman medidas de acuerdo a cada caso en base 
al Reglamento Interno de Convivencia Escolar (RICE). 

 
h) Se llama a cada alumno involucrado y sus respectivos apoderados a entrevista con el Director 

y Coordinador de Convivencia e Inspectoría para informarles el procedimiento a seguir y 
firmar la medida adoptada,  de acuerdo a lo estipulado en el RICE.  

 
i) El Director y Coordinador de Convivencia e Inspectoría, junto al profesor jefe, se dirigen a los 

cursos correspondientes a los alumnos involucrados, e intervienen para clarificar información 
de los hechos e informar sobre procedimientos a seguir.  

 
j) Se informa por escrito a los apoderados de los cursos respectivos acerca de los hechos y  

procedimientos adoptados. 
 

k) En los cursos correspondientes y durante la hora de Orientación, el profesor jefe en compañía 
del Coordinador de Convivencia e Inspectoría, rescatarán las percepciones y vivencias de los 
alumnos, de manera indirecta y siempre aludiendo a un clima general de respeto y 
crecimiento a partir de lo vivido.  

 
 
En cualquier tipo de instancia en que la víctima de abuso sea un alumno, el colegio cumplirá un rol 
de seguimiento y acompañamiento del niño y su familia, teniendo reuniones mensuales con el 
grupo familiar más cercano al menor para mantenerse al tanto del curso del proceso judicial 
mientras este se lleva a cabo.  
 
Cualquier documento que indique tuición, prohibición de acercamiento a cualquier tipo de familiar, 
deberán venir timbrados y firmados por el Poder Judicial y se mantendrá una copia en inspectoría, 
secretaría y dirección. Cuando se tenga duda acerca de la procedencia de estos, el Director se 
contactará directamente con el juzgado correspondiente.  
 
 

VII. Medidas de prevención del abuso sexual infantil 
 
Prevenir el abuso sexual infantil supone reducir los factores de riesgos y aumentar los factores de 
protección. Los objetivos principales del programa de prevención del abuso sexual infantil de 
nuestro colegio se orientan a evitar el abuso y detectarlo tempranamente. 
 
Para evitar situaciones de abuso sexual infantil desde el contexto educativo, el objetivo debe estar 
centrado en el trabajo preventivo psico-socioeducacional. 
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Para esto “todos” los adultos pertenecientes a la comunidad escolar Pan American College son 
piezas fundamentales para el trabajo de prevención, capacitación y conocimiento frente a una 
posible eventualidad de este tipo. 
 
Es importante destacar que las estrategias de prevención efectivas necesariamente deben 
involucrar a los adultos y no deben descansar exclusivamente en la capacidad de autoprotección 
de niños y jóvenes. Se debe beneficiar la responsabilidad de la prevención del abuso sexual en el 
mundo adulto, a través de acciones específicas, tales como: desarrollo de destrezas de detección 
y primer apoyo; construcción de pautas de supervisión y acompañamiento de los niños; 
orientaciones para la educación sexual de los estudiantes y pautas para la enseñanza de 
destrezas de autoprotección a los niños. 
 
En relación a este último punto, las intervenciones ligadas a la prevención del abuso sexual deben 
tratar el tema de la sexualidad desde la infancia y luego debe hablarse sobre los abusos sexuales 
desde una mirada adaptada a la edad de los estudiantes. Es en esta línea y a través de las áreas 
de Convivencia Escolar y Orientación que se realizará un trabajo preventivo anual y sistemático 
que buscará desarrollar estrategias, competencias, actitudes y conocimientos que potencien 
factores protectores en los alumnos, apoderados, docentes y asistentes de la educación. 
 
En cuanto a los alumnos y las familias se fortalecerá la prevención del abuso sexual infantil a 
través del trabajo en dimensiones, tales como: el autoconocimiento, la expresión de sentimientos 
y emociones, sexualidad y afectividad, relaciones interpersonales y proyecto de vida. 
 
Lo anterior se logra por medio de un programa aplicado bajo una secuencia lógica y articulada, 
donde se busca que el alumno desarrolle progresivamente, año a año, aprendizajes de mayor 
complejidad que contribuyan a la generación de factores protectores tales como: conocimiento 
sobre sexualidad y afectividad, expresión adecuada de afectos, resolución pacífica de conflictos, 
identidad y autoestima positiva, límites en relación a los padres y adultos, reconocimiento de 
partes del cuerpo, identificación de personas de confianza dentro y fuera de la familia, etc. 
. 
Las áreas de Convivencia Escolar y Orientación mantienen la fuerte convicción de entregar 
formación y capacitación continua a los docentes y asistentes de la educación  para empoderarlos 
de la importancia de su rol, en cuanto a ser figuras significativas de apego y modelo para alumnos 
y apoderados. 
 
Respecto a lo anterior es importante destacar que uno de los factores protectores más exitosos 
para prevenir el abuso sexual, es generar un clima escolar nutritivo, que permita que los 
estudiantes desarrollen la autoestima individual y grupal, mediante un ambiente en el interior del 
colegio en donde se sientan queridos, respetados, valorados y seguros. 
 
 


